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Factura: 002-002-000071381 20181701035P05323 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA + 

    

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N”:    20181701035P05323 

ACTO O CONTRATO: . 

MODIFICATORIA, 

  

   

  

   
TORIA O RATIFICA Mo 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[30DE 

  

OTORGANTES 

    

      

    

        

    

    

  

    

* Documento de 
- < identidad”. - 

  

       

  

   Persona : Nombres/Razón social. : 0 Tipo interviniente ! dentificación Nacionalidad - Calidad | 

        

    
      

   

    
    

POR 
CARMEN DERECHOS 
SILVA MARTINEZ YOLANDA * (POR SUS PROPIOS 
ESPERANZA : . [DERECHOS 

     

  

    
    

   

CÉDULA 1716514540 ECUATORIA COMPARECIEN 
Natural - 

NA. CL TE 

ECUATORÍA COMPARECIEN 
NA TE 

A YADIRA DEL. o 
   

  

    

  

            
Natural 1100648540 

Cs 
  + 

    

  

               * Documento de * 
” identidad *.: 

   

Identificación | Nacionalidad” Calidad    Persona | - " Nombres/Razón social. : | ....Tipo interviniente *. 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
   

    DELACTOO IA RA 
CONTRATO: INDETERMINADA. :. 
   

    

   

    

    

AYALA 

    TA DEL CANTÓN QUITO 

* Persona que le-* 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17-01-35-P05323 

ACLARATORIA 

YADIRA DEL CARMEN TERÁN SILVA 

YOLANDA ESPERANZA SILVA MARTÍNEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

V.C.S. 
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Distrito Metropóligano”. las” "Ouito; — desfénado 
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mediante acción de'personal números a 
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NB), de once de diciembre del   expedida por la señora Dire 

Consejo de la Judicatura; cop 

capacidad, libertad y conocimiénto, 
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de la presente escritura las señora 
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DR. SANTIAGO. GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Carmen Terán Silva, de estado civil viuda, con 

número de cédula de ciudadanía uno siete uno seis 

cinco uno cuato cinco cuatro guion cero 

(171651454-0), y; la señora Yolanda Esperanza 

Silva Martínez, de estado civil casada, con cédula 

de ciudadanía número uno uno cero cero seis 

cuatro ocho cinco cuatro guion cero (110064854-0), 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación cuyas coplas 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego 

a esta escritura pública como documentos 

2% EE o EY 
habilitante, y quienes di E, el presente 

    

Sa A EA 

PS No Y hs 
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por mí el Notario de Yo OS», efectos y resultadóS a de esta 
o se as 

escrit > aSfegomo examitados qué” fueron en 
A? 

Áiglada, y Beparada de que comparecen al 

  

    
"esta escritura sin coacción, 

reverencial, ni promesa 0 

: SÍ niente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extender y autorizar una ACLARATORIA, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Nosotras, Yadira del Carmen   
Terán Silva, de estado civil viuda, con número del 

cédula de ciudadanía uno siete uno seis cinco uno 

cuatro cinco cuatro guion cero (171651454-0), 

domiciliada en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

Provincia de Pichincha y la señora Yolanda 

Esperanza Silva Martínez, de estado civil casada, 

con cédula de ciudadanía número uno uno cero cero 

seis cuatro ocho cinco cuatro guion cero 

(110064854-0), domiciliada en la ciudad de Quito, 

cantón Quito, Provincia de Richincha. SEGUNDA.- 
RA Dt * 

.. A 
A o os A la” 

ANTECEDENTES: UNO» y Con fecha trede, y 1) de 

noviembre del dogs' mil diécisicte, (2017) “quienes 
ES e ¿ AN A 

comparecemos acídimos, 4 aus despacho notariák con 

la finalidad del constituir. o la. o Sompañíta limitada 

   
   

  

"CONTRUCTORÁS A , YADIRA. o 2 TERAN 

CONSTRUSOLUCIRN CA. LEDAS, e DE Pra 

suscrito de USD $400/00 - - NTOS 

DOLARES AMERICANOS) _ la 

a el 
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Superintendencia de Sama a 

sistema de constitución m7 3 

trámite dos mil diecisiete . A  



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

    
  

   

      

1 bajo el número de repertorio cinco cuatro ocho 

2 cuatro dos (54842), número de inscripción cinco 

3 uno ocho seis (5186), inscrita con fecha catorce 

4 (14) de noviembre de dos mil diecisiete (2017) cuyo 

5 ¡paquete societario se encuentra dividido en tres 

6 nueve nueve (399) participaciones de valor nominal 

7 de USD$1,00) (un dólar de los Estados Unidos de 

8 América) de propiedad de Yadira del Carmen Terán 

9 Silva; y, una participación de valor nominal de 

190 USD$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de 

11 América) de propiedad de la señora YOLANDA 

12 ESPERANZA SILVA MARTÍNEZ ; DOS.-) Posterior a 

13 la constitución de la compañía “CONTRUCTORA 

14 YADIRA TERAN CONSTRUSOBESEON, CIA. .LTDA” se 

15 pudo verificar que DO: asta en la eritura de 

16 constitución de dá compañía (YADIRA CTERAN 

17 CONSTRUSOLUCIÓN Clas ÍTDA., 7 la” -disolución+fe la 

18 sociedad conyu ugál de” “quieñes- _comparecimos á la 

19 suscripción de la escritura de; Constitución de la 

20 compañía, por los Que de rénfecón par 1 de de 

21 matrimonio que * . dl 

22 habilitante se pued egficas que la sengát “YVADIRA 

23 DEL A TERÁN STAN Ao io” “matrimonio 

2 eo S señor Vega SANCHEZ MARIO RAMIRO el 

25 tre gprs, ¡Eno del dos mil cinco (2005), el 

20, EN tete inscrito en el Tomo tres (3), página 

a, UN: 
   

  

e GEA | 

ES Mes 483); Acta cuatro siete tres (473) del 

a hpodiza At del Registro Civil, documento en el  
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cual también se encuentra la marginación de la 

disolución de la sociedad conyugal que señala: 

"DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CIVIL.- 

Quito, cinco (05) de abril del dos mil diez (2010) 

RAZON.- Mediante acta Notarial realizada ante el 

Notario Público Vigésimo Octavo del cantón Quito, 

al dos (2) de Octubre del dos mil nueve (2009); se 

DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

formada por los cónyuges: MARIO RAMIRO VERA 

SANCHEZ Y YADIRA DEL CARMEN TERAN SILVA, de 

acuerdo al numeral trece (13) del Art. Dieciocho 

(18) de la Ley Notarial reformada, expedida el cinco 

(5) de Noviembre de mil novecientos noventa y seis 

(1996), documento que se, erchivacon el dos mil 
a” ” E E ata 

diez guion diecisiete *gúion. dos guion =$igte siete 
és o 

cero (2010-17- 77). "Siendo la misma 

circunstancia la dé la señora: VOLANDA ESPERÁNZA 
iz z N pe ar e te 4 , 

SILVA MARTÍNEZ quien, ¿de soñformidad al la 

Partida de Matr ion orio teget, aue so adjunta como 

documento habilitante se “pú” : “verificar É¿que 
EL po pa ¿ E 

7 ¿E 
contrajo matrimonio civil con. ele cnoh ¿CESAR 

A 

AUGUSTO TERAN GARRIDO el veinte . iS” (2 1) de 
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Tomo trece 13). página tres Por (329), acta! 

sen" gl libro/áe cinco punto uno dos cu, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ' 

del Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, de fecha 

doce (12) de julio de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), se declara DISUELTA LA SOCIEDAD 

CONYUGAL entre César Augusto Terán Garrido y 

Yolanda Esperanza Silva Martínez.- Cuya copia se 

archiva con el No. nueve nueve guion tres siete dos 

uno (99-3721).- Quito trece (13) de Septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve (1999).- EL JEFE 

DE REGISTRO CIVIL DE PICHINCHA”. Por los 

motivos expuestos se solicita la ACLARACION de los 

datos de las socias de la compañía "CONTRUCTORA 

YADIRA TERAN CONSTRUSOLUCIONES CIA.LTDA” 

en cuanto a que ambas socias comparecieron a la 

suscripción de la escritura wee* constitución de la 
e as ÓN e 

compañía CONSTRUCTORA YADIRA?., TERAN 
EN 

o DS 

CONSTRUSOLUCION” CIA. LID por sus prgpios y 
a 

  

la sociedad co dagay tanto" Lee Ja señora YABERA 

DEL CARMEN TERÁN SILVA 8 Señora. YOLANDA 

ESPERANZA SILVA MARTINEZ; con” “el. siñdadfque 
O ES 

puedan operar los: efectos flégales- dé la disgfución 
A or A 

de la sociedad conyUgal, TERCBRA.- ACLARATORIA 
ge, o 

Y RAJELLCATORIA: En ria delos” “antecedentes 
med Ta, 

¿puestos y ge conformidad al Art. Treinta y cinco 
E 

dejen Ley” Notarial que señala: "Las adiciones, 

E SS 2 variaciones que se hagan en una 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

el del primitivo que hay el (sic) instrumento que lo 

adiciona, aclara o varía, expresando la fecha de su 

otorgamiento y la foja del protocolo en que se 

halle...”, los comparecientes solicitamos la 

ACLARACIÓN de la Escritura Pública de 

Constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

YADIRA TERAN CONSTUSOLUCION CIA LTDA. 

constituida mediante el sistema de constitución 

electrónica con número de trámite dos mil diecisiete 

punto uno punto uno dos cuatro ocho dos 

(2017,1.12482) y número de expediente tres cero 

ocho seis dos dos (308622), legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 

número de repertorio cinco -euetroso.cho cuatro dos 
as a 

(54842), número de inscfipción cinco unór9cho seis 
ER ATT a, 

(5186), inscrita coxis fecha catorce 4) de noviembre 
ES e 

de dos mil diecisiete (2017). Y -Por no háberse 

a 

empresa cofprá RUCTORA” > a YADIRA * , TERAN 
o 

CONSTUSOLUCIÓN CIA, LTDA" “que tanto Te séñora 
él 

YADIRA DEL CARMEN TERÁN SILVA" ¿mora ¿señora 

YOLANDA ESPERANZA, SILVA MARTI NÉZ ES 
Eo, EN o 

con disolución de la” SSciedaaís Eo     
conformidad .a lo expuesto ES lépsulas de 

Antecedentes del presente es ht 2 E 

  

     

   
     

cual, solicito a Usted se acla're%é 

constitución de la empres, SPRÓCTORÁ 
A 

YADIRA TERAN CONSTUSOLUCIAN CIA L BA. la 

To Quinto 1 /    
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

disolución conyugal de las socias YADIRA DEL 

CARMEN TERÁN SILVA como la señora YOLANDA 

ESPERANZA SILVA MARTÍNEZ. CUARTA.- 

RATIFICACIÓN, MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Las 

comparecientes ratifican en todo lo que no se aclara 

y/o rectifica mediante la presente escritura referida 

en la clausula de antecedentes y solicitamos su 

marginación en la escritura de constitución de la 

compañía CONSTRUCTORA  CONSTRUSOLUCION 

YADIRA TERAN CIA LTDA. de fecha noviembre trece 

(13) del dos mil diecisiete (2017) y que reposa en 

su despacho notarial. QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes la presente escrituras pp Per estar hecha en 

  

   

seguridad de sus interéses. Cuantía Indeterminada. 
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e 
4 E E ZE a a 

- A 

Usted, señor Notario siryase” “agregar las demás 
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todo su valor legal la” misma E qúe tué redactada por    a pr 
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número diecisiete gitioz dos mil nueve ¿gu 

noo ono (17-2009-111) «Paraslas lebración y 
“ e 

24 «torgamiento de la presente escritura se observaron 
ÍA, ue. 

E a : CA 

PogegarsoS ate que el caso requiere; y leída    

  

: desfue por mí, el Notario, a las comparecientes, 

a uS o. e. 
¡oñES ¿Ss ratifican en la aceptación de su 

EMTao y firman conmigo en unidad de acto; se 

 



  

  

DR. SANTIAGO.GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 ¡incorporan al protocolo de esta Notaría la presente 

2 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

7 YADIRÁ DEL CARMEN TERÁN SILVA 
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foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 30 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:39). 

CERTIFICACIÓN. DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
: ELECTRÓNICO N'* 20181701035C10950 :   RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que : antecede en 1 foja(s) útil es) fue 

materializado a petición del señor (a) YADIRA DEL CARMEN TERAN SILVA, de la página web ylo soporte electrónico, 

| 
https:/Awww. registrocivil; gob. eclservicios-on-line/ el día de hoy 30 DE OCTUBRE DEL 2018, a las 1 1:39, todo lo cual certifico 

amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para' constancia, copia fisica del dociimerito materializado queda 

archivado en el libro de Certif icaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado o del(los) documento(s) certif icado(s) 

es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). - 

QUITO, a 30 DE OCTUBRE DEL 2018, (11:39). : 
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NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: 15 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (17:08) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: ACLARATORÍA 

OTORGANTES 
ATT 77 - OTORGADO POR ETS 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

TERÁN SILVA YADIRA DEL 

  

      
  

  

  

CARMEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716514540 

SILVA MARTINEZ YOLANDA ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1100648540 

. - + AFAVORDE 7 uE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-10-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA VERONICA BENALCAZAR 
    N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1710684349     

e | OBSERVACIONES: 
LL 

15 Y 

IA AD O'FÉDERICO GUERRON AYALA 

NOTARIA TI SESIMÁ QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

  

o - 
Ses; mo Qiuat”   

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

A 

1 COPIA DE ARCHIVO NÚMERO: 2018-17-01-035-001829 

2  Atentaa la solicitud formulada por la señora María Verónica Benalcazar, con 

3 cédula de ciudadanía número 1710684349; confiero esta TERCERA COPIA 

4 CERTIFICADA de ACLARATORIA, otorgada por YADIRA DEL CARMEN 

5 TERÁN SILVA y YOLANDA ESPERANZA SILVA MARTÍNEZ, celebrada 

6 ante mí, el treinta de octubre de dos mil dieciocho. Debidamente sellada y 

-«"firmada,en-Quitos.a»quince.de qoviembre de dos mil dieciocho; doy fe. -1r    
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Factura: 002-002-000074098 20181701035002022 

- NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO -. 

o RAZÓN MARGINAL N* 20181701035002022. 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

         

  

  

            

       
  

  

  

  

  

  

    

: MATRIZ 
FECHA: 20 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10: 55) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL DE LIBRO 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA - 
FECHA DE OTORGAMIENTO: | 13-11-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2017-17-01-035-PO3906 

OTORGANTES 
Er z Es A ¿OTORGADO POR : SS ES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

pra SILVA YADIRA DEL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716514540 RMEN 
SILVA MARTINEZ YOLANDA , ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . 1100648540 

E, E TEE A FAVORID: Ez A E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE "| DOCUMENTO DE IDENTIDAD , [No. IDENTIFICACIÓ 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA Si 
FECHA DE.OTORGAMIENTO: — [30-10-2018 AN EE ' 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2018-17-01-035-P05323 "A 4     
  

     

AL 
NOTARIO(Ay/S ANTIAGO E ote GUERRON AYALA 

- 'A DEL CANTÓN QUITO    

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 RAZÓN MARGINAL NÚMERO: 2018-17-01-035-002022 

2 Mediante escritura pública de Aclaratoria, otorgada ante el 

3 suscrito, Notario Trigésimo Quinto de Quito, el treinta de 

4 octubre de dos mil dieciocho, las señoras Yadira del Carmen 

5 Terán Silva y Yolanda Esperanza Silva Martínez, aclaran la 

6 escritura de constitución de la compañía CONSTRUCTORA 

7 YADIRA TERÁN CONSTRUSOLUCIÓN CIA. LTDA., otorgada 

g el trece de noviembre del año dos mil diecisiete, ante el 

9 Abogado Marcelo Chamorro Estacio, Notario Suplente 

10 Trigésimo Quinto de Quito. Por lo que se sienta la razón de 

11 la aclaratoria correspondiente. Quito, a veinte de 

12 diciembre de dos mil dieciocho. El Notario. — ir 
g NOTARIO TRIGESIMO QUINTO QUITO NOTARIO TRIGL S'MO QUINTO QUITO NOTARIO TRIGESIMO QUINTO QUITO “A TRIGESIMO % 
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TRÁMITE NÚMERO: 2265 

  *6099395R5S5QQssxo     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1827 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/01/2019 

NÚMERO DE-INSCRIPCIÓN 252 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
      
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1716514540 TERAN SILVA YADIRA DEL ACCIONISTA 

CARMEN 

1100648540 SILVA MARTINEZ YOLANDA ACCIONISTA | 

ESPERANZA     
    
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /30/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA YADIRA TERAN CONSTRUSOLUCION CIA.LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

| 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 5186 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14/11/2017.- — ! 

| 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE RAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 0 Registro ., | 

| 
p 

| 

  

  

    
FECHA DE EMI    
    

    
Velizacera CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 5 48] 

REGISTRADOR [MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Re 

DIRECCIÓN DEI REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE sUlfrasa os” 
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